
ESTUDIA A TODAS LAS AUTONOMÍAS 

La Defensora del Pueblo investiga 

la contratación de licenciados 

La Defensora del Pueblo ha abierto una investigación de oficio en todas las autonomías y el Ingesa por la 

contratación como médicos de Familia de licenciados en Medicina sin especialidad. Critica además las 

demoras, los incentivos a la IT y la no atención a pacientes desplazados. 
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La Defensora del Pueblo entregó ayer al Congreso de los Diputados y al Senado su informe 

anual en el que revela que ha iniciado una investigación de oficio, que no ha concluido todavía, 

en todas las comunidades autónomas y el Ingesa sobre la contratación en centros públicos de 

"efectivos que prestan servicios de forma temporal como médicos de Familia sin la titulación 

exigida de médico especialista en Medicina Familiar y Comunitaria, así como sobre las 

previsiones que puedan existir [en dichas comunidades autónomas] para resolver esta cuestión 

en materia de personal". 

Aunque la investigación abierta por la Defensora del Pueblo no especifica una denuncia 

concreta, lo cierto es que durante años se ha acusado a las administraciones autonómicas de 

contratar a licenciados en Medicina en puestos de médicos de Familia a pesar de que desde el 

año 1995 es necesaria la especialidad para trabajar en el sector público. Estas contrataciones 

irregulares se han dado fundamentalmente en los periodos vacacionales y para la cobertura de 

sustituciones. 

El informe hace referencia también a la celebración de la ECOE y critica duramente la 

precipitación de la convocatoria si bien reconoce que "todavía habría sido menos deseable aún 

el no haberla celebrado por cuarto año consecutivo y continuar con el enquistamiento". 

De las 3.180 quejas que recibió la Defensora del Pueblo el pasado año sobre sanidad y política 

social destacan un año más las que se refieren a las restricciones en la movilidad de pacientes 

entre las diferentes autonomías. En este sentido, la Defensora del Pueblo ha decidido iniciar 

una investigación de oficio para analizar la cuestión y cita como ejemplo de estas restricciones 

a los tratamientos de fertilidad, los diagnósticos genéticos y los problemas a los que se 

enfrentan "los pacientes crónicos que en sus desplazamientos temporales fuera de su 

comunidad de residencia no pueden acceder a los mismos medicamentos que precisan para su 



enfermedad y, en segundo término, a las limitaciones en el acceso a consultas de atención 

especializada" en otras regiones". Tras constatar esta realidad se insta "a que en el seno del 

Consejo Interterritorial se adopten acuerdos y se tramiten propuestas para garantizar las 

prestaciones con independencia del lugar en el que se encuentre en cada momento un 

paciente". 

Otro de los motivos más frecuentes de quejas que se han recibido se refiere a los incentivos 

concedidos en algunas autonomías a los médicos por la reducción de las bajas por incapacidad 

temporal. La Defensora del Pueblo hace suyas las palabras de la OMC y recuerda "que el 

médico debe tener absoluta libertad e independencia y no recibir presiones ni del asegurado ni 

de las instituciones o de la administración sanitaria". 

El informe explica que se ha solicitado también a la Defensora del Pueblo que presente un 

recurso de inconstitucionalidad contra el catálogo gallego de medicamentos, que finalmente no 

se presentará por haberse recurrido ya por el anterior Gobierno, y contra la ley contra el 

tabaquismo, que está todavía en proceso de análisis. 

LAS DEMORAS SIGUEN CRECIENDO 

El grueso de las quejas en materia de Sanidad y de Dependencia que ha recibido la Defensora 

del Pueblo se refieren, un año más, a las listas de espera. La Defensora, que ha abierto una 

investigación específica, critica las demoras de asta 20 días para citaciones en primaria en 

Cataluña y de hasta cuatro años para sencillas exodoncias de muelas. 

 


